
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SHCP / Facilidades para connacionales que regresen al país 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) hizo públicas, a 
través de la página del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
las facilidades para los connacionales que regresen al país en forma 
permanente provenientes de Estados Unidos y que son brindadas en 
el marco de la estrategia Somos Mexicanos, impulsada por el 
Gobierno de la República. 
 
Las facilidades para los connacionales son: 
 

   Ingresar, sin el pago de impuestos, artículos electrodomésticos 
     usados. 

 

   Traer las herramientas que utilizaban para el desarrollo de su 
oficio u ocupación con un valor de hasta 5,000 dólares. 
 

    Aumento de la franquicia a 1,000 dólares, en artículos 
diferentes a los que traen en su equipaje y es acumulable por 
cada integrante    de su familia. 

 
 
 
 
 
 

NÚMERO  2017-73 
MARZO  2017 
 


